
 Señor 
 JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 
 E.  S.  D. 

 REFERENCIA:  PROCESO NO.  11001400302320230080000 
 DEMANDANTE:  DORIS PATIÑO RAMIREZ 
 DEMANDADO:  SADYER VALOYES 

 KAREN  JINNETH  BRITEL  OSPITIA,  mayor  de  edad,  vecina,  domiciliada  y 
 residente  en  la  ciudad  de  Bogotà,  identificada  civil  y  profesionalmente  como  aparece 
 al  pie  de  mi  firma,  obrando  en  calidad  de  apoderada  judicial  del  extremo 
 demandante,  con  el  debido  respeto  acudo  ante  su  honorable  despacho  con  el  fin  de 
 presentar  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  de  apelación  en  contra  del  auto 
 proferido  por  su  despacho  el  día  07  de  diciembre  de  2023,  en  atención  a  que  si  bien 
 el  despacho  debe  respetar  las  garantías  procesales  de  las  partes,  no  puede  ampliar 
 los  términos  establecidos  por  ley  u  oportunidades  procesales,  como  lo  son  los 
 términos  para  dar  contestación  a  una  demanda,  señor  Juez,  como  lo  manifesté  en  el 
 memorial  que  antecede,  el  demandado  contestó  la  demanda  de  manera  directa  y 
 en  sus  primeros  escritos  nunca  indicó  que  requería  de  un  amparo  de  pobreza,  lo 
 cual  hizo  de  manera  posterior  y  por  fuera  del  término  establecido  por  la  ley  para  dar 
 contestación a la demanda. 

 Por  tanto  señor  Juez,  de  manera  respetuosa  le  solicito  que  se  reponga  el  auto 
 objeto  de  alzada  y  en  su  lugar  se  indique  que  el  demandado  fue  notificado  en 
 debida  forma  y  en  el  término  para  dar  contestación,  no  lo  hizo  en  debida  forma  y  por 
 tanto  no  se  puede  tener  por  contestada  de  la  demanda  y  que  en  atención  a  que  de 
 manera  posterior  solicitó  amparo  de  pobreza  se  le  conceda  el  mismo  para  las 
 actuaciones procesales posteriores dentro del presente proceso. 

 . 

 Cordialmente, 

 KAREN JINNETH BRITEL OSPITIA 
 C.C. NO. 1.018.477.706 DE BOGOTÀ 
 T.P.NO. 320.671 DEL C.S.J. 
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Buenas tardes, con el debido respeto remito memorial. 
Por favor confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408
Tels: 2840378 
Cel: 313-4962313

Horario de Atención
8:00am a 2:00pm


